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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente (Q. D. O.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina  Regente se ha servido, señalar la 
hora de las dos de'-la tarde del día 23 del actual para la 
recepción general que ha de verificarse con motivo de 
los días de S. M. el Rey (Q. D. G.), y la de las dos y 
tres cuartos para la recepción de señoras.

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia promovi

da entre la Audiencia de Barcelona y el Gobernador ci
vil de aquella provincia, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento y asociados del pueblo de 
Rubí, fundándose en que las fuentes públicas de la lo
calidad estaban secas todos los veranos, por consecuen
cia de las obras ordenadas por los Tribunales á conse
cuencia de un interdicto interpuesto porD. Juan Sala Se
villa contra los alumbramientos de la Sociedad de aguas 
La Inesperada, que venía obligada á dotar las fuentes 
con 18 plumas, en virtud del convenio que el Ayunta
miento había celebrado con la expresada Sociedad; 
atendiendo á la necesidad de dotar á la población de 
aguas potables, ya que el Municipio se hallaba en po
sesión de las aguas de Ja riera de Rubí, adquirida en 
virtud de su uso y de carta precaria del Real Patrimo
nio de 19 de Febrero de 1752, acordaron en 18 de Mayo 
de 1890: primero, que con reserva de las acciones que 
contra la Sociedad concesionaria pudiera ejercitar el 
Ayuntamiento, se ordenara, sin pérdida de tiempo, el 
levantamiento de los píanos y demás trabajos necesa
rios para la realización de las obra3 que habían de ve
rificarse con objeto de entrar en la cañería general de 
la Sociedad abastecedora por medio de otra cañería de 
hierro, colocada aguas abajo del torrente de Casa Cor- 
bera, parte de las que discurrían por la riera de Rubí, 
la cual es propiedad del Ayuntamiento, con destino al 
abastecimiento de las fuentes públicas de la localidad; 
segundo, autorizar el Alcalde para contratar la adqui
sición de la tubería de hierro, verificando las obras por 
administración, dando cuenta después al Municipio; 
tercero, pedir á la Diputación provincial permiso para 
atravesar con la tubería la carretera provincial que de 
Rubí conduce á Tarrasa; cuarto, incluir en el presu
puesto ordinario para 1890-91 la cantidad de 2.000 pe
setas para las referidas obras; y quinto, dar á los acuer
dos el carácter ejecutivo por la índole que revestían: 

Que ante el Juzgado de Tarrasa, y á nombre de Don 
Juan Sala y Sevilla, se presentó demanda de interdicto 
de obra nueva, manifestándose que la parte actora se 
hallaba desde tiempo inmemorial en la quieta y pacífi
ca posesión de una mina de aguas, que atravesando 
subterráneamente y en bifurcación la riera de Rubí 
desde el margen opuesto de propiedad de la heredad 
de Corbera, las absorben de dicha riera y las conducen 
áun» fábrica para la industria en aquélla establecida 
y para el riego de los huertos adyacentes, propiedad

todo del demandante; que á unos 70 y tantos metros de 
dicha mina de absorción se estaban practicando hacía 
unos ocho días en el cauce de la misma riera pozos y 
galerías de absorción, que indudablemente habían de 
producir una merma considerable, si no la casi total 
desaparición de las aguas de la antigua mina de la 
parte actora, atendido el más bajo nivel de las obras y 
la corta distancia que guarda de aquélla; la demanda 
concluía suplicando que el Juzgado acordara la inme
diata suspensión de las obras referidas en el cauce de 
la riera de Rubí:

Que personado en autos el Ayuntamiento de Rubí, 
como dueño de la obra de que se trata, y celebrado el 
juicio verbal, sin asistencia de la parte demandada, se 
adujo por el demandante, entre otros medios de prue
ba, que se hiciera constar, como en efecto se hizo, la 
sentencia dictada por la Audiencia de Barcelona en el 
interdicto promovido por D. Juan Sáia contra D. An
tonio Planas, Director de la Sociedad] denominada La 
Inesperada, pretendiendo se repusiera á Sala en la po
sesión de las aguas de la riera de Taá̂ ása á Rubí, de la 
cual había sido despojado por el demandado, á cuyo 
efecto se procediera á cegar y destruir desde luego la 
mina hecha por éste á la otra parte de la riera; senten
cia en que se mandaban reponer las cosas al estado que 
tenían, practicándose al efecto las obras necesarias en 
lamina de la Sociedad Planas y Compañía, para que el 
actor pudiera disfrutar en época normal un mínimo de 
21 litros por segundo, y se condenaba al demandado al 
pago de las costas de primera instancia, entendiéndose 
todo sin perjuicio de tercero, y reservando á las partes 
el derecho que pudieran tener sobre la propiedad ó so
bre la posesión definitiva, derecho que podrán utilizar 
en el juicio correspondiente:

Que tramitado el interdicto de que ahora se trata, 
se dictó sentencia ratificando la suspensión de las obras, 
solicitando D. Juan Sala que la sentencia se llevara á 
efecto inmediatamente y pidiendo el Ayuntamiento de 
Rubí que se declarase nulo lo actuado desde la cita
ción de la demanda y se repusiera el interdicto al esta
do de dicha citación; y habiendo declarado el Juzgado 
no haber lugar á admitir el incidente promovido por el 
Ayuntamiento, se llevó á efecto la sentencia, de la cual 
se interpuso apelación por el Ayuntamiento de Rubí:

Que remitidos los autos á la Audiencia de Barcelona 
y una vez personadas las partes, fué requerida de inhi
bición la Sala de lo civil del expresado Tribunal por el 
Gobernador de Barcelona, á instancia de la Corporación 
municipal demandada, y de acuerdo con la Comisión 
provincial:

Que el requerimiento se fundaba en que los hechos 
que han dado lugar al interdicto propuesto por Don 
Juan Sala constituye materia administrativa, no sólo 
por ser de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos el surtido de las aguas de los pueblos, como 
expresamente se consigna en el núm. 3.° del art. 72 de 
la vigente ley Municipal y Real orden de 18 de Diciem
bre de 1880, sino por serlo también las cuestiones so
bre obras que alteran el curso y aprovechamiento de 
las aguas, , ya que la policía de Jas públicas y  de sus 
cauces corren á cargo de la Administración, según el 
artículo 226 de la ley de Aguas, de 1879, consignán
dose así en varias disposiciones y especialmente en el 
Real decreto de 12 de Enero de 1864, por lo que cuales
quiera que sean las irregularidades cometidas por el 
Ayuntamiento fie Rubí, al tomar el acuerdo cuya ej 
cución ha motivado la competencia, sólo á las Autori
dades administrativas corresponde corregir, y en su

caso subsanar dichas irregularidades, ó dejar sin ef ec
to el acuerdo, sin que proceda contra él la vía del in
terdicto, según doctrina consignada en decretos de 20 
de Marzo de 1883 y 16 de ^Octubre de 1880; en que el 
artículo 23 de la ley de Aguas expresa claramente que 
cuanto se refiere á la suspensión de obras que perjudi
quen ó puedan perjudicar al aprovechamiento de aguas 
públicas ó privadas preexistentes con derechos legíti
mamente adquiridos es de competencia de la Adminis
tración; en que si bien el interdicto se funda en el ar
tículo 254 de la citada ley, es indudable que por la na
turaleza administrativa del asunto y por el carácter del 
procedimiento incoado resulta improcedente, porque 
las cuestiones acerca de la propiedad de las aguas pú
blicas y privadas y de su posesión sólo pueden venti
larse y resolverse en juicio declarativo de propiedad y  
posesión plenaria, y no por medio de un interdicto; en 
que el art. 89 de la ley Municipal prohíbe la admisión 
de interdicto contra las providencias administrativas 
de los AyüütaateiitOS y'Alea! des ert asuntos do cu con,v 
petencia, pudiendo los interesados hacer uso del re . 
curso establecido en los artículos 171 y 177 fie la pro-' 
pia ley:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que las aguas utilizadas 
por D. Juan Sala y sus causantes de tiempo inmemorial 
en la fábrica llamada La Llana, y tierras adyacentes, 
cuya propiedad se ha visto amenazada por las obras 
ejecutadas en la riera de Tarrasa á Rubí, son las mis
mas que fueron objeto de un interdicto anterior pro
movido contra D. Antonio Planas, en el que, á instan
cia del Ayuntamiento de Rubí suscitó' contienda de ju
risdicción el Gobernador de Barcelona, que fué resuel
ta á favor de la Autoridad judicial; que en dicha reso
lución fueron estimadas como privadas las aguas de 
que se trata, y que versando el interdicto sobre agua» 
que tienen ese carácter, corresponde á los Tribunale» 
el conocimiento de las cuestiones sobre propiedad Ó po
sesión; que reconocido por el Ayuntamiento de Rubí, 
en su instancia al Gobernador, que las obras ordenada» 
por el Juzgado en méritos del anterior interdicto,, eran 
la causa de la escasez de aguas para el abastecimiento* 
de la población, no podía el Ayuntamiento atribuirse la. 
facultad de dictar acuerdo que en su ejecución pertur
baran el estado posesorio amparado por sentencia día 
los Tribunales, cuando este asunto había sido* declarar 
do de su competencia; que en pleito instado por Di Mia- 
nuel Beltrán sobre propiedad de las aguas déla riera de 
Rubí contra D. Pablo Rivas, que por medio de un pozo 
y mítrn las distraía, ostentando como* derecho una auto
rización del Ayuntamiento para aprovechar las aguas 
de una fuente inmediata á la riera, requirió* también el 
Gobernador al Juzgado fie Tarrasa, y fué'también de
cidida la competencia á favor de-la Autoridad judicial, 1 
porque la demanda se dirigía á» asegurar la integridad 
del dominio dé lias aguas; que la clasificación de públi
cas que podía darse Alas agua» de la riera de Rubí no 
es incompatible con los disfrutes privados y  especiales 
que sobre las mismas resaltan legítimamente consti
tuidas en virtud de posesión, ni disputada durante lar-, 
go tiempo., ó de cualquiera otro título fie derecho civiS, 
y cuaudo el interdicto se dirige, como en el caso actual 
sucede, á mantener el estado posesorio de este derecho 
privado, los Tribunales de justicia son los únicos com
petentes pata conocer del asunto; que la facultad fiel 
Ayuntamiento no alcanza á alterar, ni en la sustancia 
ni en la forma, los derechos fundados en un título civil, 
y que el que ostenta el Ayuntamiento sobre las aguas
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tiene ese carácter, y no tratándose de usurpaciones re
cientes en las aguas, la Corporación municipal carece 
de facultad para dictar acuerdos restitutorios; y por úl
timo, que aun cuando el aprovechamiento tenga el con
cepto legal de preferente, tampoco puede llevarse á 
efecto sin esa declaración previa y sin indemnización á 
los actuales dueños de las aguas; la Sala citaba los 
Reales decretos de 2 de Marzo de 1888, 15 de Abril de 
1883 y 10 de Febrero de 1874:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 48 de la ley de Aguas, según el cual, 
cuando se buscase el alumbramiento de aguas subte
rráneas por medio de pozos artesianos, socavones ó ga
lerías, los que las hallaren ó hicieran surgir á la super
ficie del terreno serán dueños de ellas á perpetuidad, 
sin perder su derecho aunque salgan de la finca en que 
vieron la luz, cualquiera que sea la dirección que el 
alumbrador quiera darles en todo tiempo:

Visto el art. 49 de la propia ley, que dispone que el 
dueño de cualquier terreno puede alumbrar y apropiar
se plenamente por medio de pozos artesianos, socavo
nes ó galerías las aguas que estén debajo de la superfi
cie de su finca, con tal que no distraigan ó aparten las 
aguas públicas de su corriente natural:

Visto el art. 296, núm. l.°, de la ley que viene citán
dose, que atribuye á la competencia de los Tribunales 
de justicia el conocimiemto de las cuestiones relati
vas al dominio de las aguas públicas y el dominio y 
posesión de las privadas:

Visto el Real decreto de 2 de Marzo de 1888, que de
cidió la competencia suscitada á instancia del Ayunta
miento de Rubí en el interdicto promovido por D. Juan 
Salas contra D. Antonio Planas, como Director de la 
Sociedad La Inesperada:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

promovido con motivo del Interdicto incoado por Don 
Juan Salas para que se le reintegre en la posesión dé 
ciertas aguas dedicadas al movimiento de una fábrica 
y  al riego de terrenos de su exclusivo dominio, y da 
las que había sido privado á consecuencia de obras 
practicadas por el Ayuntamiento de Rubí:

2.° Que la Corporación municipal de dicho pueblo 
reconoce terminantjemente que la escasez de aguas en 
aquél procede de obras mandadas ejecutar por los Tri
bunales de justicia, á consecuencia del interdicto in
terpuesto por D. Juan Salas contra la Sociedad La 
Inesperada:

3.° Que en el interdicto de que acaba de hacerse mé
rito fué promovida la competencia á instancia también 
del Ayuntamiento de Rubí, alegando los mismos fun- 
darpentos que aduce en la presente contienda jurisdic
cional, ó sea la escasez de agua y las facultades que le 
atribuyen los artículos 72 y 89 de la ley Municipal:

4.° Que el conflicto jurisdiccional promovido ante
riormente fué decidido á favor de la Autoridad judi
cial, estimándose como privadas las aguas en cuya po
sesión solicitaba ser reintegradp Sala, que. son las mis
mas de que ahora se trata, y  que aquél ha alumbrado 
en terreno de su propiedad: 4

5.* Que encomendado por Ja ley ála exclusiva com
petencia de los Tribunales, del fuero común el conoci
miento de las cuestiones relativas al dominio y posesión 
de las aguas privadas, es indudable que versando el in
terdicto de que ahora se trata sobre la posesión de 
aguas que tienen ese carácter, sólo á dichos Tribunales 
cqrresponde entender en el asunte:

6.° Que si el Ayuntamiento de Rubí sp cree asistido 
de algúq derecho al dominio ó posesión de dichas 
aguas, puede acudir á los Tribunales de justicia, en la 
forma que estime oportuno, pero sin que quepa dentro 
de sus atribuciones tomar acuerdos que vengan á pri
var de ese dominio y posesión al particular que disfru
ta esos derechos, y mucho menos cuando se hallan am
parados por sentencia de los Tribunales, en favor de 
los cuales se ha decidido^ya un conflicto jurisdiccional 
que versaba sobre lo mismo que el presente, por lo que 
hace al carácter de las aguas de que se trata:

Conformándome con ío consultado por el Cornejo  
de Estado en pleno;

En nornbre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,
*. Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil oqhpcientqe 
noventa y dos.

MARIA CRISTINA*
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar núm. 4 de la escala de su cla
se D. Luis Altolaguirre y Jáudenes, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Antonio Dominé y Loresecha.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Alaroelo de Azoárraga.

Servicios del Subintendente militar D. Luis Altolaguirre 
y Jáudenes.

Nació el 24 de Junio de 1828, y en 20 de Septiembre 
de 1845 fué nombrado Aspirante sin sueldo ni antigüedad 
con destino al distrito de Castilla la Vieja. Se le concedió 
sueldo en 7 de Abril de 1847 y antigüedad en 10 de Octubre 
del mismo.

En Majo de 1852 se le concedió el grado de Oficial terce
ro, y en Noviembre siguiente se le confirió este empleo.

Obtuvo en Mayo de 1853 el nombramiento de Oficial ter
cero de Administración militar por la amalgama de este 
Cuerpo con el de Cuenta y Razón de Artillería.

Fué agraciado con el grado de Oficial segundo en Agosto 
de 1854, y promovido á este empleo por antigüedad en Sep
tiembre de 1860.

En 1865 ascendió á Oficial primero, pasando al distrito de 
Granada, en donde desempeñó el cargo de Comandante de la 
quinta compañía de Obreros de Administración militar. Se 
le trasladó después á Castilla la Vieja, en donde se le confió 
también el mando de la octava Sección de Obreros.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Comisa
rio dé Guerra de segunda clase, y en Marzo de 1870 el de 
primera.

Sirvió en vamos 1 destinos, y en 1873 se le concedió el em-> 
pleo personal de Comisario d& Guerra de segunda, clase, ©i 
grado de Subintendente militar y el empleo personal de Co
misario de primera, * -

En Enero de 1874 ísué ascendido por antigüedad á Comi
sario de Guerra de segunda clase, y en Abril siguiente se le 
destinó al tercer Cuerpo del Ejército del Norte, asistiendo á 
las acciones de Monte Muru los días 25, 26, 27 y 28 de Junio.

Sucesivamente sirvió en Castilla la Nueva, Castilla la 
Vieja, Cataluña, Canarias y Burgos.

Fué promovido en Febrero de 1882 al empleo de Comisa
rio de Guerra de primera clase por antigüedad, y estuvo des
tinado en los distritos de Burgos, Provincias Vascongadas y 
Andalucía.

Volvió al distrito de Burgos en Enero de 1886, y en Jumo 
de 1887 se le destinó á Extremadura y poco después á Ara
gón, en donde fué nombrado Interventor de subsistencias y 
utensilios de Zaragoza.

Ascendió por antigüedad á Subintendente militar en Ju
lio de dicho año,-y pasó á las Provincias Vascongadas como 
Jefe Interventor, sirviendovluego en la Intervención general 
y en el distrito de Extremadura, de cuya Intendencia estuvo 
encargado, en comisión, siendo después trasladado al de 
Burgos con el referido destino de Jefe Interventor, en el que 
continúa.

Cuenta más de cuarenta y seis años de servicios efecti
vos, y ha cumplido cuatro en el empleo de Subintendente.

Se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:
Encomiendas de Carlos III é Isabel la Católica.
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Cruces blanca y roja de segunda clase de la misma 

Orden.
Medallas de Bilbao y de la Guerra c iv il .x

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mí Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino, '

Vengo en admitir la dimisión que, por no corres
ponder á su carrera de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, ha presentado D. Leonardo de Tejada y Mo
rales del cargo de Oficial de la clase de primeros de la 
Secretaría del Ministerio de Ultramar; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro4e Ultramar,

Franeisico Romero y Mobiedo,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, Oficial de la de terceros de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar, á D. Baldomero Donnet y Pa
reja, que es Jefe de Negociado de segunda clase, en 
comisión, en dicho Ministerio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino, y  en virtud de la nueva or
ganización de servicios derivada del Real decreto de 31 
de Diciembre último;

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de tercera clase de la Sección administrativa 
de la Habana, con el carácter de Administrador de Ha
cienda, á D. Francisco Fontanals y  Martínez, Jefe de 
Administración de primera clase cesante.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro cta Ultramar,

F r a n c i s c o  Romero y  Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino.

Vengo nn declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Enrique Linares y  
García, Jefe de Administración de primera clase, Orde
nador general de Pagos de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Ordenador general de Pagos de las islas 
Filipinas, á D. Carlos Peñaranda y  Escudero, que es 
Gobernador civil de la provincia de Pangasinán, en di
chas islas.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultrajnítr,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D, Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administraeión de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Pan- 
gasinán, en las islas Filipinas, á D. Tomás Pérez del 
Pulgar, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

. MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Ramera y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino;

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Mariano Galiana y 
Albafialejo del cargo dé Gobernador civil de la provin
cia de llocos Norte, en las islas Filipinas; quedando 
satisfecha del celo é  inteligencia con que do ha des
empeñado. »

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Fraweisco Romecoy Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar;, en nombre 
de Mi Angusto Hijo el Rey  I ) . , Alfonso XIII, y. como, 
Reina  Regente del Reino,

Vengo, en trasladar ád^ plaza, de Gobernador civil 
; de la provincia de llocos Norte, en las islas Filipinas, á
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D. Aurelio Ferrer y Dragas, que sirve igual cargo en 
la provincia de Albay de dichas islas.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MABÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y éomo 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Al
bay, en las islas Filipinas, á D. José Gómez Robledo.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio González 
Wdell del cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Bataán, en las islas Filipinas; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ba
taán, en las islas Filipinas» á D. Rafael Mendoza y Sa- 
vona, Teniente de navio.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Wvsmelseo Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Begente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Juan Fernández Vicen
te del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Cagayán, en las islas Filipinas; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en .Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministró de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente dél Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Gobernador civil 
de la provincia de Cagayán, en las islas Filipinas, á 
D. José Ignacio Chacón, que sirve el mismo cargo en 
la de la Pampanga.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco R onero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regenté del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia déla 
Pampanga, en las islas Filipinas, á D. Joaquín Oliver, 
ex Gobernador civil de la Península y ex Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos. ' :

• MARÍA CRISTINA
^ r  El Ministro de Ultramar, 

francisco Éomero y Robledo*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida 

pórV .E .á este'Ministerio, con fecha 5 del mes de 
Agosto último, acompañando uña obra titulada Histo

ria, administrativa de las principales campanas moder
nas, escrita por el Oficial primero de Administración 
militar D, Antonio Blázquez y Delgado;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con el informe que á conti
nuación se inserta, emitido por la Junta Superior Con
sultiva de Guerra, y por resolución de 14 del mes ac
tual, ha tenido á bien conceder al interesado la Cruz 
de primera clase del Mérito militar, con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo 
que actualmente disfruta, cuya pensión caducará al 
ascenso del agraciado al empleo inmediato, como com
prendido en el párrafo cuarto del art. 19 del reglamen
to de Recompensas en tiempo de paz, aprobado por 
Real decreto de 27 de Septiembre de 1890, y teniendo 
en cuenta además lo que se prescribe en el art. 22 del 
citado reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1892.

AZCÁRRAGA
Sr. inspector general de Administración militar.

Copia del informe que se cita.
Junta Superior Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: En 

cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 13 de 
Agosto próximo pasado, la Junta ha examinado la obra titu
lada Historia administrativa de las principales campañas mo
dernas, de que es autor el Oficial primero de Administración 
militar D. Antonio Blázquez.

Consta la obra de que se trata de un prólogo y 15 capítu
los, én cada uno de los cuales se reseñan en el concepto ad
ministrativo las campañas de Sajorna en 1806, la de Polonia 
en 1806 y 7, la de Wellington en Portugal, de Moore en Cas
tilla, Massena en Portugal, de Suchet en Aragón, de Gou- 
vión Saint-Cyr en Cataluña, de Rusia en 1812, de Crimea, de 
Italia, de los Estados Unidos, de Bohemia, franco alemana, 
turcorusa y del Afganistán.

En cada una de ellas, después de exponer sucintamente 
los planes de campaña y situación de las fuerzas contendien
tes, examina la organización administrativa y las disposi
ciones adoptadas para proveer á la subsistencia de las tro
pas, poniendo de manifiesto en cuán alto grado pueden in
fluir éstas en el éxito favorable de una campaña cuando pre
visoramente y con arreglo á los buenos principios se ha 
procurado reunir recursos y medios de transporte suficientes, 
y, por el contrarió, hasta qué punto la falta de víveres puede 
colocar en situación angustiosa á un ejército y poner trabas 
á las operaciones de guerra mejor concebidas.

Elegidas las campañas con atinado criterio, se hacen ver 
en cada una de ellas las ventajas ó los inconvenientes de los 
sistemas empleados para avituallar las tropas, deduciendo 
de los hechos cuáles de estos sistemas deben emplearse y 
cuáles, por el contrario, se deben rechazar.

Considera, por tanto, la Junta que el libro del Sr. Bláz
quez es de utilidad suma para el Ejército, encerrando ense
ñanza provechosa, no sólo para el Cuerpo administrativo mi
litar, sino también para cuantos deban conocer parte tan 
esencial para la vida de los Ejércitos en campaña, como es 
lo referente á su aprovisionamiento, hallándolo comprendido 
en el párrafo cuarto del art. 19 del reglamento de Recompen
sas en tiempo de paz.

Teniendo además en cüenta, según previene el art. 22, la 
circunstancia de haber sido recompensado anteriormente, 
según consta en su hoja de servicios, con la Cruz blanca del 
Mérito militar, por su Geografía económico militar de Europa. 
La Junta opina que debe concedérsele la Cruz del Mérito mi
litar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo correspondiente á su actual empleo; la cual pensión 
caducará al ascenso.

Madrid 30 de Diciembre de 1891.=E1 General Secretario, 
Mariano Cap depon. =Y .° B.°=E1 Presideute, 0 ‘Ryán.=Hay 
un sello que dice: Junta Superior Consultiva de Guerra,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido 
en recurso de alzada del Ayuntamiento de Pineda con
tra la providencia de ese Gobierno, que negó la apro
bación de un reparto vecinal para hacer efectivos los 
arbitrios extraordinarios, dicha Sección emite el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto contra una 
providencia del Gobernador de Cuenca sobre aproba
ción de un repartimiento vecinal girado por el Ayun
tamiento de Pineda para cobro de arbitrios extraordi
narios.

De los antecedentes resulta que dicho Ayuntamien
to solicitó de ese Ministerio autorización para imponer 
arbitrios extraordinarios sobre especies no tarifadas de 
consumos con objeto de cubrir el déficit de 3.868 pese
tas 92 céntimos del presupuesto municipal ordinario 
para el año 1889*90, y que por la Real orden de 21 de 
Abril de 1890 se le concedió la autorización solicitada, 
exceptuando de ella la leña para la industria.

Recibida la Real orden de autorización, la Junta 
municipal repartió éntrelos contribuyentes las 3.868 
pesetas 92 céntimos á que ascendía el importe délos 
arbitrios, según presupuesto que se dice aprobado; re
partió también entre los mismos el 5 por 100 de apre
mio de cobranza y partidas fallidas, y clasificó al efec
to de esta derrama los contribuyentes en diferentes ca

tegorías, expresando la cuota que cada uno de ellos 
había de pagar, según las unidades de paja y de leña 
que á razón de 11 kilogramos 50 gramos una se cal
culó que les correspondía.

Expuesto al público este reparto durante diez días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, no se presentó nin
guna reclamación contra él durante dicho plazo, que 
terminó en 16 de Mayo; pero en 1.° de Junio, el vecino 
Gregorio Sáiz y Sáiz dirigió al Alcalde una instancia, 
expresando que si bien nada tenía que oponer á  la cuo
ta que se le había impuesto ni á la clasificación de los 
contribuyentes en categorías, pues todo se hallaba 
arreglado á justicia, no podía menos de reclamar con
tra el propósito de proceder á la cobranza sin que an
tes recayese la indispensable aprobación del Goberna
dor de la provincia, y solicitaba en su virtud que se 
suspendiese el cobro del reparto hasta que fuese apro
bado por dicha Autoridad.

Al Ayuntamiento acordó remitir esta reclamación al 
Gobernador, quien á su vez la pasó al Delegado de Ha
cienda con el repartimiento á que se refería, exponien
do que la concesión para el cobro de arbitrios extraor
dinarios se había hecho por la Superioridad, siempre 
que el Ayuntamiento se ajuste á lo que preceptúa el 
reglamento para la administración y cobranza del im
puesto de consumos, particularmente en sus artículos 
117 y 118, y el gravamen de las especies no exceda del 
25 por 100 de su precio medio en la localidad; y que 
una vez sometidos los mencionados arbitrios por lo que 
á su realización se refiere á las disposiciones del regla
mentó para la administración y cobranza del impuesto 
de consumos, es de la competencia de las Autoridades 
del ramo de Hacienda, tanto lo relativo al medio de ha
cerlos efectivos, como el conocimiento de las inciden
cias que con este motivo se presenten.

La Delegación devolvió el repartimiento al Gober
nador, manifestando que las oficinas de Hacienda no 
pueden intervenir en las reclamaciones á que estos ar
bitrios extraordinarios pueden dar origen, como tam
poco es de su incumbencia la aprobación de aquéllos, 
puesto que el art. 82 del reglamento provisional para 
la imposición, administración y cobranza del impuesto 
de consumos autoriza sólo el reparto por los derechos 
del Tesoro y recargos municipales de las especies, sin 
que esto se contrarié por el art. 119; sentido en el cual, 
la Dirección general de Contribuciones indirectas tiene 
declarado que las cuotas por arbitrios extraordinarios 
deben imponerse separadamente de las del impuesto de 
consumos, aunque unas y otros se cobren unidos.

El Gobernador, en vista de esta comunicación y de 
creerse incompetente para conocer del reparto, por es
timar que los arbitrios extraordinarios no pueden ha
cerse efectivos por dicho medio sin especial autoriza
ción de la Superioridad, devolvió el expediente al 
Ayuntamiento para que utilizase los recursos que juz
gase convenientes.

Contra esta providencia ha recurrido en alzada ante 
Y. E. el Ayuntamiento, exponiendo que una vez que 
obtuvo por Real orden la competente autorización para 
imponer arbitrios sobre ciertas especies no tarifadas, 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año 1889-90, la Junta municipal acordó proceder á su 
exacción por medio de un reparto, teniendo en cuenta, 
que dicha concesión se había alcanzado yá en el mes de 
Abril, y que los consumos no estaban arrendados, por 
lo cual no podían cobrarse los arbitrios por arriendo ni 
por encabezamientos gremiales; que por virtud del ar
tículo 16 de la ley de Presupuestos de 1870 quedaron 
todos los Ayuntamientos comprendidos en el caso pre
visto por el párrafo cuarto del art. 136 de la ley Muni
cipal; que disponiendo ésta en su art. 139, regla 1.a y 2.a 
que el Ayuntamiento y asociados reunidos en junta de
terminaran la forma en que haya de hacerse la exac
ción de los arbitrios, siendo ejecutivo su acuerdo, sinper- 
juicio de los recursos á que hubiere lugar, está fuera 
de duda que esa forma pueda ser la del reparto, sin 
otro límite que el que contienen los artículos 118 al 129 
del reglamento de Consumos; y que aun cuando todas 
estas razones carecieran de fuerza, estaría autorizado el 
reparto por la ley de la necesidad, puesto que solicita
dos los arbitrios extraordinarios en tiempo oportuno, se 
habían concedido cuando ya estaba para espirar el pla
zo del año económico á que la imposición se refiere, 
haciéndose de todo punto imposible acordar otra forma 
de recaudarlos, so pena de renunciar á ellos á pesar de 
ser los únicos medios de cubrir las atenciones ineludi
bles del presupuesto á que venían consagrados.

En virtud de estas razones, suplican los recurrentes 
q u e V é E .  declare: primero, que el Ayuntamiento y  

* Junta de asociados obraron dentro de su perfecto de
recho y atribuciones al acordar el mencionado reparta 
como medio de hacer efectivos los arbitrios concedidos, 
sin que para ello fuese preciso que les autorizase ex-
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presamente la Real orden de concesión; y  segundo, que 
no e3 en rigor necesario que recaiga ía aprobación del 
Gobernador en d.icho reparto, sino que para los efectos 
de cobranza y  'sin perjuicio de las reclamaciones que se 
interpusieren, es ejecutivo el acuerdo que lo aprobó por 
analogía cop» lo previsto respecto de lo s  repartos veci
nales, y á tenor de Ha regla 2.* del art. 139 de la ley 
Municipal.El Gobernador, al remitir el 'expediente, expone 
que, no obstante entender qme los términos de conce
sión de expresad» arbitrio no consienten, ínterin no se 
•dicten nuevas disposiciones, hacerle efectivo por el me- 
•dio de reparto vecinal, estima que en el presente caso, 
;y en'mucboS'«itros de igual índole que en la provincia 
se presentan, -sería conveniente dictar una medida es
pecial que autorice el reparto, pues de otra suerte se 
hace imposible á los Ayuntamientos la realización del 
arbitrio, y por consecnencia la satisfacción de las aten
ciones que sobre ellos pesan.

La Dirección de Administración local de ese Minis
terio opina que procede revocar la providencia apela
da, y que el Ayuntamiento de Pineda puede proceder á 
la cobranza de los arbitrios extraordinarios en la for
ma que hubiere acordado su Junta municipal. Funda 
su parecer en que el Ayuntamiento se ha atenido á los 
preceptos legales, al acordar hacer efectivos los arbi
trios extraordinarios por medio de un repartimiento, 
tomando por base las mismas del impuesto de Consu
mos, y se apoya en las Reales órdenes de 10 de Mayo 
de 1883 y 20 de Julio del mismo año, expedida la pri
mera por el Ministerio de Hacienda y  la segunda por el 
de Gobernación.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de Y. E. que el asunto á que el adjunto 
expediente se refiere es de la competencia de ese Mi
nisterio, tanto por tratarse de la forma en que ba de 
hacerse efectivo un arbitrio extraordinario concedido 
por Y. E., como por el precepto terminante del art. 153 
de la ley Municipal vigente, que dispone que las dudas 
y  reclamaciones sobre recargos ó arbitrios municipales 
serán resueltas por el Ministro de la Gobernación, oyen
do al de Hacienda y al Consejo de Estado cuando lo es
time oportuno.Descartada, pues, la cuestión de competencia que, 
siquiera sea de un modo incidental, se plantea en el ex
pediente, queda reducida la que en el mismo se ventila 
¿ determinar si la Junta municipal de Pineda ba pro
cedido legalmente al repartir entre los contribuyentes, 
en la forma que lo ha hecho, el arbitrio extraordinario 
sobre la paja y la leña que se le concedió para hacer 
frente al déficit de su presupuesto ordinario de 1889-90.

Particular es éste que no deja de ofrecer graves du
das, motivadas: de un lado, por la escasez de datos que 
contiene acerca de las bases que han servido para la 
formación del repartimiento; y de otra parte, por la 
casi absoluta carencia de preceptos legislativos refe
rentes á la forma en que pueden hacer efectivos los 
pueblos los arbitrios extraordinarios que se les hayan 
concedido.

Sobre el primer particular, observa la Sección que 
si bien en el repartimento se expresa que se ha dividi
do á los contribuyentes en 17 categorías, incluyendo en 
la primera á los que representan un consumo de 3.550 
unidades de paja y de leña, y  en la última, á los que 
se les asigna uno de 20, distribuyendo á los demás en 
las categorías intermedias, no se expresa, sin embar
go, si este consumo se ha calculado directamente y  por 
datos que al mismo se refieran, ó si para determinarle 
se ha atendido á la posición económica de cada contri
buyente, y en proporción á ella se ha calculado lo que 
puede consumir de las especies referidas.

En el primer caso, el gravamen recaería directa
mente sobre las especies objeto del arbitrio, y  nada ha
bría que oponer al sistema adoptado; en el segundo, se 
trataría de un verdadero reparto vecinal en que, to
mando pretexto del arbitrio concedido, se gravaría á 
los contribuyentes én proporción á su riqueza, distri
buyendo entre ellos la cantidad á que ascendía el déficit 
del presupuesto.

En este último caso, que parece el más probable, 
tanto por la dificultad de determinar el consumo de 
cada contribuyente como por lo que el expediente en 
¿su conjunto permite suponer, la cuestión ofrece ya ma
yores dificultades. Desde luego opina, sin embargo, la 
Sección que el art. 82 del reglamento de consumos vi
gente, que en sentir de la Delegación de Hacienda se 
opone á este reparto, no prohíbe que el repartimiento 
vecinal que, en determinadas circunstancias autoriza 
el mismo reglamento para hacer efectiva la contribu
ción de consumos, se haga extensivo también á los ar
bitrios extraordinarios concedidos sobre especies no 
gravadas por el Tesoro.

El expresado artículo, tal como lo interpreta la Sec

ción, da sólo reglas para determinar qué base ha de 
adoptarse para fijar la cantidad objeto del repartimien
to vecinal, cuando por este medio haya de cobrarse el 
impuesto ordinario de consumos, y como en manera 
alguna se refiere á los arbitrios extraordinarios que so
bre las especies de consumos se concedan, obvio es 
que no puede prohibir ni consentir que se cobren por 
medio de un repartimiento vecinal.

No existe, por tanto, una disposición concreta que 
prohíba cobrar en esta forma los arbitrios, y  de creer 
es que de haber pretendido el legislador establecer esta 
prohibición lo hubiera expresado de un modo terminan
te, puesto que en el art. 120 del reglamento prohibió 
absolutamente el arriendo especial de los recargos y de 
los arbitrios, con separación de los derechos del Tesoro, 
y  de suponer es que en igual forma expresa habría dic
tado toda otra prohibición que hubiera querido esta
blecer.

No prohibido expresamente por la ley el reparti
miento vecinal para hacer efectivos los arbitrios, parece 
que siendo este uno de los medios que el reglamento 
autoriza, si bien en determinados casos, para la cobran
za del impuesto ordinario de consumos, no hay incon
veniente para que este sistema se adopte en la cobran
za de los arbitrios extraordinarios, para los cuales es ló
gico suponer que ha de haber los mismos medios de re
caudación que para el impuesto general.

Asi parece también desprenderse en la disposición 
del art. 119 del reglamento de Consumos, que al esta
blecer que los derechos del Tesoro, los recargos muni
cipales y los arbitrios concedidos á los Ayuntamientos 
sobre las especies de consumos se cobrarán unidos y  
por los mismos empleados, presupone que los arbitrios 
puedan hacerse efectivos por los mismos medios que 
aquéllos, pues de lo contrario no sería posible que los 
cobrasen al mismo tiempo los mismos fnneionarios.

Tampoco en la Real orden de concesión de estos ar
bitrios se prohíbe acudir á la forma de repartimiento 
vecinal para hacerlos efectivos, pues sólo se pone la li
mitación de que no se grave la leña destinada á la in
dustria; que se ajuste el Ayuntamiento á lo dispuesto 
en el reglamento de Consumos, y que no sufran las es-! 
pecies un gravamen mayor del 25 por 100 de su precio 
medio.

Una vez que ni la ley ni la Real .orden de concesión 
prohíben acudir al repartimiento vecinal para hacer 
efectivos los arbitrios extraordinarios, no puede decirse 
que la Junta municipal de Pineda haya cometido in
fracción legal al adoptar esta forma, por más que qui
zás no sea la más acomodada á la naturaleza de los ar
bitrios concedidos.

Pero si no existe ninguna disposición concreta que 
prohíba á los Ayuntamientos acudir á un repartimien
to vecinal para hacer efectivo el importe calculado á 
unos arbitrios extraordinarios concedidos sobre espe
cies de consumos, tampoco existe ninguna que deter
mine cuándo se podrá acudir á este repartimiento, 
quiénes han de verificarlo, forma en que se ha de llevar 
á cabo, etc., etc., y ante este silencio de la ley, la lógi
ca exige que asi como por analogía con lo dispuesto 
para la contribución de consumos en general se admi
te el repartimiento para los arbitrios, así por analogía 
también se apliquen á estos repartimientos las mismas 
reglas que para la del impuesto general establece 
la ley.

Una de éstas (art. 81 del reglamento de Consumos) 
es que se obtenga autorización de la Superioridad.

Otra (art. 83) es la de que el repartimiento ha de 
hacerse por una Junta especial, en que han de estar 
representadas las diversas clases de contribuyentes.

Qtra (art. 89) es la de que el proyecto de reparti
miento se pondrá de manifiesto en el local en que haya 
celebrado sus sesiones la Junta repartidora, anuncián
dose por edictos en los sitios de costumbre y en el Bo
letín oficial, y  comunicándose además á cada contribu
yente la cuota que se le haya señalado por medio de 
doble papeleta.

Otra (art. 87) la de que conocido el tipo medio de 
gravamen que corresponde á cada contribuyente, se 
podrán aumentar las cuotas hasta el quíntuplo y  dis
minuirlas hasta la quinta parte para acomodarlas á las 
circunstancias de cada uno, etc., etc.

Esto expuesto, el repartimiento á que el adjunto ex
pediente se refiere no se ajusta á las expresadas re
glas, puesto que no ha sido autorizado previamente; 
ha sido formado por la Junta municipal de Pineda; no 
se ha anunciado en el Boletín oficial; sus cuotas no se 
han comunicado á los contribuyentes; y  se ha asignado 
al de mayor categoría una cantidad más de diez veces 
mayor que á los de última, por lo cual es indudable 
que la cuota del primero excede del quíntuplo del gra
vamen medio, y  la de los últimos es inferior á la quin
ta parte del mismo.

Por tanto, si en términos generales puede recono
cerse el derecho del Ayuntamiento de Pineda á hacer 
efectivo por medio de un repartimiento el arbitrio que 
se le concedió, no puede prestarse aprobación al que 
haciendo aplicación de ese principio, verificó su Junta 
municipal; y si quiere hacer uso de su derecho, es pre
ciso que se forme uno nuevo con sujeción á las reglas 
que para los repartimientos vecinales establece el vi
gente reglamento de Consumos.

Bien comprende la Sección que no todas se podrán 
aplicar estrictamente; tal sucede con la que previene 
que para acudir á los repartimientos será preciso (ar
tículo 39) que se haya intentado sin éxito, entre otros 
medios, el arriendo ó venta libre por tres años, etc., etc.; 
disposición que, dicho se está, no puede aplicarse, tra
tándose de un arbitrio concedido para un sólo año; pero 
como el espíritu de dicho artículo es que sólo se acuda 
al repartimiento vecinal en último término, y cuando 
no sea posible hacer efectivo el impuesto por los otros 
medios que el reglamento establece en este sentido, 
debe aplicarse creyendo que el Ayuntamiento de Pine
da demuestra cumplidamente que no puede hacer efec
tivos en otra forma los arbitrios concedidos.

Precisa también tener en cuenta que las oficinas del 
ramo de Hacienda que deben intervenir en la aproba
ción de los repartimientos vecinales cuando del im
puesto de consumos en general se trate, no son las lla
madas á decidir acerca de estos repartimientos cuando 
se trate de la exacción de unos arbitrios que al ser con
cedidos por ese Ministerio caen bajo la competencia de 
los Centros dependientes de él; y en este sentido, cree 
la Sección que todas las facultades que respecto de los 
repartimientos concede el reglamento de Consumos á 
las oficinas provinciales de Hacienda deben atribuirse 
en este especial caso al Gobernador de la provincia 
como representante del Gobierno que concedió el arbi
trio, y en alzada al Ministerio del digno cargo de V. E.

En resumen, cree la Seeción que el Ayuntamiento 
de Pineda, para hacer efectivo por medio de un repar
timiento vecinal el arbitrio que se le ha concedido, ne
cesita que en la forma prevista por el reglamento de 
Consumos en sus artícnlos 35 y  siguientes, y en unión 
con los contribuyentes que en los mismos se previene 
acuerde valerse de este [medio que previa justificación 
cumplida de no poder acudir á otro el Gobernador con
ceda la autorización; y que después se verifique el re
parto y se apruebe en la forma que el mismo reglamen
to de Consumos determina para los repartimientos de 
impuesto en general, salvas las modificaciones relativas 
á las Autoridades que han de intervenir en él.

Esto no obstante, si al haber , asignado á cada uno 
de los contribuyentes el consumo que se le señala, fué 
éste calculado directamente y no en proporción á la 
posición económica de cada contribuyente, caso en el 
cual no tendría este repartimiento de tal más que el 
nombre, y que si bien no parece probable; tampoco se 
puede rechazar como imposible; no se podría en rigor 
desestimar este repartimiento, puesto que el gravamen 
recaería directamente sobre las especies objeto de la 
concesión, y  sería proporcional al consumo que de ellas 
hiciere cada contribuyente.

Extremo es éste acerca del cual la Sección no recla
ma antecedentes por la escasa probabilidad de que este 
caso se haya dado, y la conveniencia de no demorar 
más la resolución del expediente; pero si el Ayunta
miento de Pineda justificare cumplidamente que al ve
rificar el repartimiento ha tenido en cuenta el consumo 
verdadero de cada contribuyente, exponiendo las bases 
en que se fundó la Junta para calcularlo, podría auto
rizarse el cobro del arbitrio, en la forma en que la 
Junta ha acordado.

La Sección, por consiguiente, opina:
1.° Que el Ayuntamiento de Pineda puede hacer 

efectivo el importe del arbitrio extraordinario á que el 
adjunto expediente se refiere por medio de un reparti
miento vecinal, previa la correspondiente autorización en su caso.

2.° Que este repartimiento ha de ajustarse a l regla
mento vigente de Consumos en la forma que se indica 
en el cuerpo del dictamen.

3.° Que no procede aprobar el repartimiento verifica
do por la Junta, si se ha calculado el consumo en pro
porción á la posición económica de cada contribu
yente,

Y 4.° Que si, no obstante lo establecido en las con
clusiones anteriores, el Ayuntamiénto demuestra que 
el repartimiento ha girado sobre el verdadero consumó 
de los contribuyentes, y  no excede el gravamen del 25 
por 100 de su precio medio, puede autorizarse el cobro 
del arbitrio en la forma en que la Junta municipal lo ha acordado.»

Y conformándose S: M. el Bey (Q. D. G.), y e n  su 
nombre la Beina Begente del Beino, con el preinserto
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dictamen, se lia servido resolver como en el mismo se 
propone, y disponer, en su vista, para que las Corpo
raciones provinciales y municipales del Reino lo ten
gan presente: primero, que los Municipios pueden co
brar los arbitrios extraordinarios por medio de repar
tos vecinales, girados sobre las bases del de Consumos, 
cuando las condiciones de la localidad no permitan otra 
forma de hacerlos efectivos; segundo, que las Juntas re
partidoras del impuesto de Consumos son las llamadas 
á efectuar la distribución de cuotas, empleando en los 
arriendos de las especies el mismo procedimiento que 
para los de consumos, sin serles permitido el arrenda- 
mieuto por separado; y tercero, los recursos de alzada 

' sobre agravio en la imposición de cuotas corresponden 
ante la Diputación provincial, y las reclamaciones de 
sus acuerdos ante la vía contenciosa; pero en caso de 
duda sobre el procedimiento, legitimidad, aplicación y 
forma de los repartos, al Gobernador es á quien incum
be resolver, á virtud de lo dispuesto en el art. 171 de la 
ley Municipal.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1892.

ELDUAYEN
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

Depósito Hidrográfico»
A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S ' 

N ú m ero  241.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRANEO 

España (costa E.)
1.405. S e m á fo r o  d e l  c a b o  B ag -u r. Según comunicación 

de la Dirección general de Obras públicas, el semáforo del 
cabo Bagur, que ha debido abrirse al servicio el 10 de Di
ciembre úe 1891 [Aviso núm. 228/1.322 de 1891), está colocado

en un edificio cuya planta tiene la figura de una T sencilla; 
su brazo horizontal es sensiblemente paralelo á la dirección 
general de la costa. En el extremo del brazo vertical se des
taca el observatorio de planta poligonal. A la izquierda del 
observatorio se halla el asta de señales, y á la derecha de 
aquél hay una caseta aislada, de planta rectangular, y eje 
paralelo al brazo vertical de la T. antes mencionada.

Todos los cuerpos del edificio son de planta baja con zó
calos, aristones y cornisa de sillería y entrepaños de mani
postería, siendo azulado el tono de todas las fábricas.

El observatorio presenta un zócalo de sillería sobre el cual 
existe una columnata de hierro pintada de blanco, con bas
tidores acristalados, coronada con una cornisa de sillería y 
cubierta con una cúpula cónica de color rojizo.

La altura del piso del edificio sobre el nivel del mar es 
de 108“ ,62.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 26, y carta nú
mero 119 de la seeción III.

SKAGERRAK
Suecia.

1 .4 06 .  V a l i z a  d e  p ie d r a  e n  U ls h o lm s  K a l f .  (A. a. N., 
número 228/1.370. París, 1891.) Se ha construido una valiza 
de piedra en Ulsholms Kalf, al NW. de Grebbestad, en el si
tio que ocupaba la antigua valiza. La nueva es blanca, de 6 
metros de altura, 4 metros de diámetro en su base y 3 me
tros en su cúspide.

Situación: 58° 43' 19" N. y 17° 21' 19" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

KATTEGAT
Dinamarca.

1.407 . C a m b io  d e  b o y a  e n  e l  O s t i n d i e f a r e r  G r u n d  
( c o s t a  N. d e  S e la n d ia ) .  (A. a. Y . ,  núm. 228/1.371. París# 
1891.) La boya valiza roja, con percha y dos escobas, que es
taba fondeada al N. del Ostindiefarer Grund (véase el Aviso 
número 104/596 de 1891), se ha reemplazado con una boya de 
silbato, pintada de fojo, con la palabra Ostindiefaregrunden 
en letras blancas. Está fondeada en 7m,5 de agua.
I '• ■ - «i

Carta núm. 701 de la sección II.

GRAN BELT 
D i n a m a r c a .

1.408. I lu m in a c ió n  d e l  f a r o  d e  K n u d s h o v e d  (E io n ia ) .  
[A. a. N ., núm. 228/1.372. París, 1891.) En la cabeza del mué-

b nuevo de Knudshoved [véase el Aviso núm. 80/458 de 1891),
> ha encendido una luz Jija verde, elevada 4,“4.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 108, y carta 
úmero 701 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Rusia.

1.409. V a l i z a s  d e  e n f i l a c i ó n  p a r a  l a  e n t r a d a  d e  l a  
a h ía  d e  A b b o r s f o e s  ( G o l f o  d e  F in la n d ia ) .  {A. a. Y . ,  nú- 
tero 228/1.373. París, 1891.) En lo sucesivo no estará maréa
lo con valizas flotantes el canal que pasa al S. de la isla 
sundholm, situado á la entrada de la bahía de Abborsfors. 
£n su lugar se indicará por medio de las siguientes valizas 
Le enfilación:

1.° Se colocará una valiza cónica, de piedra, pintada de 
flanco y de una altura de 4m,3 sobre el gran peñasco de 
3roendholm Klippan, situado á 0,2 milla al NE. de la pun
ía NE. de la península Broenholm.

Situación: 60° 22' 53" N. y 32° 43' 19" E.
2.* Sobre la punta E. de la isla Glosholm se pondrá una 

raliza formada con perchas de 5“ ,5 de altura y en forma de 
ñrámide triangular: las dos caras que miran al canal tienen 
;ravesaños de tabla espaciados.

Situación: 60° 23' 30" N. y 32° 40' 36" E.
La enfilación de estas dos valizas conduce á pasar entre 

los bancos que existen al N. y al NW. de la isla Sundholm y  
basta la enfilación siguiente.

3.s En la isla Bisasheg ó Aloern, se colocará una valiza 
elevada 4m,9, de forma piramidal; las dos caras que miran al 
canal están cubiertas con travesaños de tabla espaciados.

Situación: 60° 26' 21" N. y 32° 41' 46" E.
4.° En la punta Yarsas se colocará una valiza de 9“ de al

tura, compuesta de tres perchas en forma de pirámide con 
barra transversal en la mitad de su altura y una pantalla en 
su vértice.

Situación: 60° 28' 17" N. y 332° 40' 36" E.
5.° Además de estas valizas se colocará una percha, blan

ca en su parte alta y roja en la inferior: estará en 7m,3 de 
agua cerca del banco Harold, que tiene 60 metros de largo 
del NW. al SE. y 30 metros de ancho, y se halla situado á 290 
metros al NW. de la isla Sundholm.

Situación del banco- 60° 22' 20" N. y 32° 44' 24" E.
6.° La percha del W. del banco Labboele-Sedra se trasla

dará á 60 metros al NE. de su antigua situación.

Carta núm. 863 de la sección II.
Madrid 21 de Diciembre de 1891.=E1 Jefe interino, Luifij 

G. B a y o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección, g e n e ra l de B e n e fice n cia  y  Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios por de esta capital el dia 17 de Enero de 1892.

I Número de 
1 

orden..,.

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
| 

orden.... |

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . .  
Idem... •.

1
5

P.. . . . . .  . Sarampión......... . • C. de la Fe, 8................... > 30 Hembra.. 56 Casada • • Insuficiencia......... C. del Olivar, 14...............X
9
3

P . . . . . . . Escarlatina........... Ronda de Segovia, 1 1 ....

C. de Jardines, 7 ......... .
C. de S. Bernardino, 94..

> 31 Idem....... 77 Viuda. . . Endocarditis......... C. de Luciente, 6............
Travesía San Lorenzo, 17.
C. de Almansa, 24...........
C. de la Ventosa, 12.......
C. de Embajadores, 108..
C. de Malasaña, 7.............
C. del Angel, 25..............

p
Idem..« .. 52 Casado . . Tuberculosis p u l -

mnnnT . , >
32
33

Idem .. . .  
Idem .. . .

2
1

p .............
p . . ! . . . . !

Laringitis..............
Bronquitis capilar. 
Idem......................

%
4 Triam 27 . 

29 
7 m. 
1

Idem... • *
iUUUiU . . . . . . . 4 * .

Idem ....................... > 34 Idem .. . . 1 p .............
w
>...»&"Mam Idem*. • • Dilatación Aórtica, 

Bronquitis capilar. 
Idem. ............... .

C. de Trafalgar, 30 . . . . . .
C. de San Bernardino, 9. 
C. de la Manzana, 19.......

35 Idem....... 1 p ............. Idem...................... >w6
7

Idem .....
Triam

P ..........
p ........... ' >

36
37

Idem.......
Idem.......

1
24

p.............
Casada..

Pulmonía catarral. 
Pulmonía...............

R Trlft-m 83
70

Viudo . . .  
Casado • • 
Yiudo . . .  
Idem... • • 
Soltero. .  
Yiudo. . .  
Soltero 
Yiudo. . .p

Catarro pulmonar. 
Idem.. . . . . . . . . . . .

C. de la Encomienda, 14.. > 38 Idem....... 78 Soltera. . Idem...................... C. de Jesús, 3..................
C. de Dos Hermanas, 13.

>o
91A Idem.». • • C. de San CoSme, 9......... > 39 Idem....... TA Gastroenteritis.. . . >

THatvi 54
60

Pulmonía.. . . . . . . . C. de Santa Bárbara, 6 ... > 40 Idem.., . . 1 p ! ! ! ! ! .Ü Idem..................... C. del Amparo, 1 0 1 .... ..
C. de Leganitos, 54........

>
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
2 4

Idem . Idem.. . . . . . . . . . . . C. de la Habana, 67......... > 41 Idem .. . . 7 d. p ............. Gastrorragia.........
Enterocolitis.........

»
THatyi 50

44
60
57
6
2

Idem...................... Hospital Provincial......... > 42 Idem ..... 55 Casada. . C. de Serrano, 74............
C. de Méndez Alvaro, 6 ...

>
THato Idem .............• ... . Idem........................ ......... > 43 Idem...... 61 Viuda . . . Hidropesía Ascitis. 

Hemorragia ce re 
bral ................

>
T H a ití Idem.. . . . . . . . . . . .

Enfisema y Catarro
Fiebre gástrica......
Meningitis.......... •

Idem................................. 44 Idem....... 78 • Soltera...
Idem.... 
Idem .. . .
TH Aíro

Idem.................. ••••.••• > C. dé la Aduana, 19.......... >
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Galería de Robles, 4 . . . . .

> 45 Idem....... 60 Idem....... Derrame cerebral. C. del Olmo, 30......... . »
P . . . . > 46 Idem.. •• 55 Viuda... Apoplejía cerebral. 

Idem. . . . . . . . . . . . .
C. del Salitre, 43....... ... >

Idem. •. • 
Idem.... .

4m.
10
61
29
30 
51

p ......... . Idem.................... . C. de la Montera, 17........ > 47 Idem ... . 76 Idem....... C. del Duque de Alba, 9 . >

P . . . . . . . . Eclampsia.............
Esclerosis cerebral 
No hay datos....•• 
Idem •••••••••••«.

Plaza de la Cebada, 3 . . . .  
Hnsmtal Provincial.. . . . .

> 48 Idem....... 5m. P............. Meningitis............. C. del Peñón, 36............. »
Idem. . . .  
Idem..... 
Idem ..»

Y iudo... 
Casado •. 
Soltero ..  
Casado •.

» 49 Idem...... 18 , Soltera.. Idem....... .......... . Hospital Provincial.........
Idem. •••••••••••••••••• > 50 Idem....... 9 m. p............. Idem........... . C. de Malasaña, 18........._ >

C. del Fúcar, 15............ . > 51 Idem...... 3m. pi11 m u Eclampsia.............
Embolia cerebral..

C. de Santa Brígida, 31.. 
Hospital Provincial... . . .
Idem.................................

»

Idem .....
ídem *. •

Idem. ••••••••••• C. de Toledo, 94............... Judicial. 52 Idem....... 80 Viuda.... >

Idem Idem. 53 Idem. . . . 78 Idem....... Ateroma arterial.. >

25
26
27
28 
29

Idem. . . . Idem •••• •••••«... Idem. 54 Idem... . . 79 Idem..... Senectud........ . ídem.................... >
Idem.... • Feto.. Idem. 55 Idem....... 96 Soltera.. No hay datos......... C. de las Maldonadas, 1.. >

Idem ,....
Hembra..
Idem ....

Idem Carrera San Jerónimo, 34 » 56 Id e m .... 88 Viuda. . . Idem...................... C. de California, 22..........
1 ;
1

p Sarampión.. . . . . . .
Fenómenos Dent. •

C. de Claudio Coello,50.. 
C. del Humilladero, 16...

> 57 Idem....... Idem....... ............. Pasadizo las Peñuelas, 8 . 
C. del Agaila, 25.............

Judicial.
p > 58 Idem ..... Feto.,X

R e s u m e n .

• - 1 . ■ , Varones. Hembras. TOTAL

1
2

10
14

1
»
7

23

2
2

17
37

T o t a l  de inhumaciones......................... . 27 31 58

Madrid 18 de Enero de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticio, de los pueblos y Administraciones donde han cabido en
suerte los 28 premios mayores de los 1.602 que comprende él
sorteo celebrado en este día.

p r e m io s

NÚMEROS Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

16.085 140 000 Orense.
12.339 80.000 Madrid.
3.282 60.000 Pamplona.

19.343 20.000 Barcelona.
5.205 3.000 Madrid.

22.682 3 000 Idem.
21.911 3.000 Idem.
8.160 3 000 Cádiz.

15.629 3.000 Idem.
27.529 3.000 Ceuta.
5.955 3.000 Jerez de la Frontera.
5.3 1 3.000 Madrid.

14.934 3.000 Sevilla.
2.054 3.000 Madrid.
2.386 3.000 Yinaroz.

13.372 3.000 Almería.
13.760 3.000 Barcelona.
2.103 3.000 Madrid.
8.448 3.000 Barcelona.

30.329 3.000 Málaga.
17.311 3.000 Madrid.
19.647 3.000 Sevilla.
27.596 3.000 San Sebastián.
24.334 3.000 Huelva.
30.435 3.000 Bilbao.
28.805 3.000 Valencia.
15.379 3.000 Sevilla.
2.867 3 000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Manuela Alfaro y Motos, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Premio segmdo.

Baltasara Hernández y Calvo, del id.
Premio tercero.

Julia María de la Concepción Benito y Arteaga, del id.
Premio cuarto.

Adela Sobremazas y Hernández, del id.
Premio quinto.

Herminia Redondo y Pérez, del id.
HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 de la 
instrucción por no constar en este Centro que existan intere
sadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 30
de Enero de 1892.

Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 613.200 pesetas en 1.385 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de # Pesetas,

cada sene.

1 ........   de_________________   80.000
1 ...................... de.  ________   40.000
1  ......................de______________   20.000

2 2 ........................de 2.500............. 55,000
1 .05 7 ............ . . . . . . d e  300 . . . . . . . . -------------  317.100

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero. . . . . . . . .  29*700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo..................................    29*700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero.   ................................   29*700

2 id. de 2.500 id. cada una para los núme
ros anterior y posterior al del premio
primero  .............................  5.000

2 id. de 2.000 id. para el premio segundo.. 4.000 
2 id. de 1.500 id. para el premio tercero.. .  1.500

1.385 613.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 28.000, 
j  si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es 
decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, y del 13.001 
al 13,100.

11 sorteo' se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y

en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á  ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente» 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 21 de Enero de 1892. —El Director general, Ole
gario Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Facultad de Medicina.

Los aspirantes á los exámenes de Cirujanos dentistas se 
servirán presentarse el lunes 25 del actual, á las tres en 
punto de la tarde, en la Secretaría de la Facultad de Medici
na para dar principio á los ejercicios.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 21 de Enero de 1892.=E1 Presidente del Tribunal, 

Benito Hernando.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Tarragona.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas,, he acordado señalar , el día 15 de Febrero 
próximo, á las once de su mañana, para.la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación de la carrete
ra de tercer orden de Montblanch á Santa Coloma de Que- 
ralt, en esta provincia, durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 1$ de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de "Fomento de este Gobierno para conocimien
to del público los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

La subasta se verificará bajo el tipo de 3.809‘72 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

ajustándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose 
en papel del sello 11.° . , /

La cantidad que h a  de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

JSste depósito se constituirá en metálico, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado en la forma que previene la,referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación oral abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, fijándose la primera puja á lo 
menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Tarragona 13 de Enero de 1892.—El Gobernador, Antonio 
de Acuña.

Modelo de proposición.
D , vecino de . . . . ,  enterado del anuncio fecha.. . . . ,  

publicado por el Gobierno civil de esta provincia y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de orden de   en esta provin-
dia, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios con 
estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta que no se exprese en letra la cantidad por 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
■obras.)

(Fecha y firma.) 24—S
| ■     .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas, he acordado señalar el día 15 de Febrero 
próximo a las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación de la carrete- 
r de tercer orden de Yinaroz á la Venta Nueva, en esta pror 
y  ncia, durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.,

La subasta se verificará bajo el tipo de 2.484‘80 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajus

tándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose en 
papel del sello 11.°

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto

Este depósito se constituirá en metálico, debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que acredite haberle rea
lizado en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en al acto, únicamente entre sus auto* 
res, una segunda licitación oral abierta en los términos pres
critos en la  citada instrucción, fijándose la primera puja á lo 
menos en 125 pesetas, y quedando las demas á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Tarragona 13 de Enero de 1892.=E1 Gobernador, Antonio
de A c u ñ a . ............

Modelo de proposición.
D  , vecino de.. .  . ,  enterado del anuncio fecha.. . . . ,

publicado por el Gobierno civil de esta provincia y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera d e . , orden d e .. * .., en esta provincia,

se compromete á tomar á su cargo dichos acopios con estric
ta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advfrtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese en letra la cantidad por 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) 25—S
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar ásus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Burgos.—José Valero, sin señas.
Coruña.—Francisco y Constantino Rodríguez, ídem.
Salamanca.—Mariano Rodríguez, travesía de la Balles

ta, 4.
St. Quentín,—Gargantilla, Madrid (Espagne).
Lisboa —Queriol, hotel de Rusia (ausente).
Yalíadolid.—Julián Medina, Compañía Transatlántica.
Barcelona.—Barberi, Abogado, Reina, 45.
Réus.—Miguel Cepillo, teatro Principal (ausente).
Badajoz.—Rosa Vecino, Huertas, 12, bajo.
Castro.—Luis Villa Redo, sin señas.
San Sebastián. Enlace.—Manuel Pujol, Jesús y María.
Réus.—Casala, Tudescos, 18, principal.
Burgos.—Higinio Peña, Carrera de San Jerónimo.
Gracia.—José Taurot, Zaragoza, piso cuarto.

ESTE

Tineo.—Antonio Barreras, Alcalá, 72.
OESTE

Puertollano.—Fernando Fernández, San Isidoro, 18.
NORTE

Málaga.—Salud Ruiz, Luchana, 27.
Madrid 21 de Enero de 1892.=Por el Jefe del Centro* 

J. Tejada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias de lo criminal.

T A L A V E R A S  DE L A  R E I N A
En la causa procedente del Juzgado de instrucción de 

esta ciudad, seguida por lesiones menos graves contra Ino
cente Santiago Arroyo y Arrogante, alias Chámelo, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, se ha dictado auto por la 
Sala en II de Noviembre próximo pasado señalando el día 1.° 
de Febrero próximo, á las once de su mañana, para dar prin
cipio á las sesiones del juicio oral en dicha causa, mandando» 
se cite en esta formad la. testigo Antonia Sesmeros Mollea* 
que se dice reside en Madrid, y cuyo domicilio se ignora, 
como ló verifico por medio de la presente, á fin de que com* 
parezca á declarar ante este Tribunal en el día y hora referi
dos; haciéndola saber al propio tiempo la obligación que tie
ne de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas que determina la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Talavera de la Reina 18 de Enero de 1892.=E1 Oficial pri
mero de Sala, Antonio Gómez Pabón. J—349

Juzgados militares.
BILBAO

D. Santiago Moreno y Moreno, primer Teniente del Cuer
po de Carabineros, Ayudante de la Comandancia de Bilbao y 
Juez instructor de la misma.

Habiéndose ausentado de los astilleros del Nervión, próxi
mos á esta plaza, los súbditos ingleses Roderik MfcSeam y 
Macleam y George Halkett y Halkett, de profesión maquinis
tas, los cuales trabajaban en ella en la sección de maquina
ria de dichos astilleros, y cuyas señas particulares son: las 
del primero, como de veintiséis años, de baja estatura, pelo 
rubio, ojos azulados, nariz y boca regular y color un tanto 
encarnado; y las del segundo, como de veintitrés años, de 
elevada estatura, pelo rubio, ojos azulados, nariz y boca re
gular y color un tanto pálido, sin que ni uno ni otro hablen 
el idioma español, y á cuyos isdividuos se les ha procesado 
por insulto de obra á fuerza armada del Cuerpo de Carabine
ros de orden de la Superioridad, y se encontraban en liber
tad provisional en espera del fallo definitivo de la causa á 
que se hallan afectos;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos súbditos ingleses para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presenten en el 
cuartel de Carabineros de esta plaza á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebel
des si comparecen en el referido plazo, siguiéndoles el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiies como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados, y 
caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, con las 
seguridades convenientes á ésta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin ofi
cial d® la provincia.

Bilbao 9 de, Enero de 1892.=E1 Juez instructor, Santiago 
Moreno. =Por su mandato, el Secretario, Francisco Santa 
María Expósito. 23—M

BURGOS
D. Daniel Porras Horcajo, primer Teniente de Infantería, 

segundo Ayudante de esta plaza y Juez militavr de instruc
ción nombrado por la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza Francisco Alcoberro 
Viñals, soldado del batallón Disciplinario de Melilla, natu
ral de Horta, provincia de Tarragona, de veintisiete años 
de edad,,pelo castaño, cejas al pelo, ojoé azules, nariz regu
lar, bárbá rubia, boca regular, color sano, á quien de orden 
dél Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza es- . 
toy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Francisco Alcoberro, para que en el término de trein
ta días, á contar desde esta fecha, se presente en la guardia 
del principal dé esta plaza, á fin de que sean oídos sus des *
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cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á la guardia del principal de esta 
plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta , de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

En Burgos á 8 de Enero de 1892. =Daniel Porras.—Por 
su mandato, el sargento, Secretario, Manuel Esté vez.

22— M
CORDOBA

^  D. José Pacheco y Rodríguez de Lara, Comandante de 
Infantería, Juez instructor permanente de la plaza de Cór
doba.

Hallándose instruyendo diligencias en averiguación del 
paradero del abonaré núm. 38 expedido en 8 de Junio de 1883 
por el primer batallón del regimiento Infantería de María 
Cristina, núm. 53, del distrito de Cuba, á favor del Capitán 
D. Manuel Gómez Góngora por valor de 97 pesos 18 centa
vos oro;

Por el presente se anuncia que si alguna persona lo tu
viese en su poder y se creyese con derecho á su posesión, 
deberá presentarse en este Juzgado ó manifeetarlo en forma 
para acreditar su derecho; en la inteligencia que será anula
do el referido abonaré transcurrido que sea el plazo de trein
ta días desde la publicación de este edicto sin haberse hecho 
protesta legítima, con arreglo á lo que determina la Real 
orden de 27 de Octubre de 1887, inserta en la Colección le
gislativa, núm. 443, y en armonía con la de 11 de Septiembre 
de 1888.

Y para que llegue á conocimiento de todos insértese en 
la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Córdoba 6 de Enero de 1892.=E1, Juez instructor, José 
Pacheco y Rodríguez de Lará.=Ante mí, el Secretario, José 
Sánchez. 29—M

ESTEPONA
D. Federico Escalona y López, Capitán, Ayudante de la 

Comandancia de Carabineros de Estepona, y Juez instructor 
de la causa que se sigue contra un grupo de contrabandistas 
desconocidos, que en la mañana del día 15 de Diciembre 
de 1891 mataron á un Carabinero y desarmaron á varios de 
la misma arma en la inmediación del cortijo de las Abejeras, 
término de Estepona, cuyas Senas personales se ignoran;

Usando de la jurisdicción ? que, me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
efhplázo á los citados contrabandistas, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha en que se publi
quen en la G aceta  de Madrid y Diarios de Avisos de las 
provincias dé Cádiz y Málaga, se presenten en este Juz
gado, establecido en la plaza de la Constitución, núm. 2, piso 
principal, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes si no compareciesen en 
el referido plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos procesados, y 
caso de ser habidos, los remitan en calidad de presos con las 
seguridades convenientes á esta villa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de éste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en los Diarios 
oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga.

Estepona á 3 de Enero de 1892.=:Y.0 B.°—Federico Esca- 
lona.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Luis Re
gidor. _ _ _ _ _  31~ M

D. José Asín Navarro, Ayudante militar de Marina de 
este distrito, y fiscal mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez al 
inscrito núm. 7 del actual reemplazo de marinería de este 
trozo, Juan Hoyos Jiménez, natural de esta villa, hijo de 
Juan e Isabel, de veinte años de edad, soltero, de cuerpo re
gular, ojos azules, cejas y pelo rubio, frente, nariz y boca re-
fulares, barba creciendo y color moreno, para que á la mayor 

revedad se presente en esta Ayudantía para ser pasaporta
do y haga su presentación en la Comandancia de Marina de 
Málaga para pasar al servicio de la Armada; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res, y encargo á la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y en caso dé ser habido lo constitu
yan en prisión y lo participen á esta Ayudantía.

Dado en Estepona á 6 de Enero de l'892.=José Asín.=Por 
su mandato, Antonio Chacón Garabito. 30—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—NORTE

En autos ejecutivos que en la vía de apremio pende en el 
juzgado de primera instancia del Norte de esta capital, y por 
ani testimonio., á instancia de D. José María Alcalde y Sán- 
«•chez Toscano, contra el Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara de 
JBprbón y Borbón, Duque de Duneal, hoy su sucesión* sobre 
ipago de un crédito hipotecario de 25.000 pesetas, intereses y 
<jostas, se ha dietado la siguiente
 ̂ «Providencia.-r-Jues, Sr. R. Zapata.—-Juzgado de primera 

instancia del Norte. Madrid 11 de Enero de 1892.—Por pre- 
#enfead.o, únase á los autos, y siendo un hecho público el fa- 

4®̂  E&c*no¿ Sr. D. Pedro Alcántara dé Borbón y 
™rm>n, Duque j e  Bu real, desconociéndose quienes sean sus 
herederos y testamentartos, así como sus domicilios, requié
rase á unos y otros por medio de cédula, que se fijará en el 
sitio público de costumbre, y se Insertará en él Diario oficial, 
de Avisos y G aceta de Madrid, para que conforme á lo pre
venido en el art. 1.489 de la ley de Enjukdamíesato civil, pre
senten en Ja Escribanía, dentro de seis días, jo s  títulos de 
propiedad de la mitad proindiviso ]& otjrtij&da de Aurola, 
que fué embargada á dicho finado en estos a ufo#*

Lo proveyó y firma S. S.=Doy fe.==k Zapara.^Ante jpí,' 
b ederico- Garnacha yJamenez.»

Y á fin de que se inserte esta cédula en el Diario oficial 
, Avisos y G aceta  b e  Madrid,.conforme está, acordado por 

vrade requerimiento á los herederos y testamentarios del 
hnado deudor Excmo. Sr. IX Pedro Alcáfitárá de Borbón y

i¿n?HqS-endJ! P QrcaV la exPido en Madrid á 13 dé Ene- xode 1892.=rY.0 By-r:El Juez de primera instancia, R; Za
pata..—El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

* . . . ■ X—1249

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito del Norte, 
en cumplimiento de lo ordenado por la Sección 3.a de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de esta Corte, se cita á Tori- 
bio Guijarro Quintana, cuyo domicilio se ignora, para que el 
día 17 de Febrero, á la una de la tarde, comparezca ante di
cho Tribunal con el objeto de asistir y declarar como testigo 
en el juicio oral referente al sumario instruido en este Juz- 
gado por el delito de hurto contra Ramón López Sanz; ad
virtiéndole la obligación de comparecer por virtud de esta 
citación, bajo la multa de 5 á 50 pesetas con que se le con
mina.

Madrid 19 de Enero de 1892.=Y.° ¿B.ü=Maroto.=El Se
cretario, Recaredo Culebras. J—335

En virtud de providencia dictada en este día por el Señor 
D. Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito del Norte, 
en cumplimiento de lo ordenado por la Sección 3.a de la Sala 
de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta Corte, se cita 
á Antonio N., cuyos apellidos y domicilio se ignoran, y Da
vid Arboleya, para que el día 3 de Febrero, á la una de la 
tarde, comparezcan ante dicho Tribunal con el objetojde asis
tir y declarar como testigos en el juicio oral referente al su
mario instruido en este Juzgado por el delito de homicidio 
contra Francisco Sierra Cueto; advirtiéndoles la obligación 
de comparecer por virtud de esta citación, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas con que se les convina.

Madrid 18 de Enero de 1892.=Y.° B.°=Maroto.=El Se
cretario, Recaredo Culebras. J—334

D. Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito del 
Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Primitivo Blas, 
pescadero, que habitaba en la calle de la Corredera Alta, nú
mero 27, para que en el término de cinco días, contados des
de el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G aceta  de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración en la causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeñó á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen; y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 12 de Enero de 1892.=Pablo Maroto.—El Secreta
rio, Recaredo Culebras. J—247

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín de Cueto 
García, de treinta y únanos, hijo de José y Manuela, natu
ral de Mañones (Oviedo), soltero, del comercio, que ha vivi
do en la calle del Amparo, núm. 22, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas- 
táñós, con el objeto de que ingrese en la cárcel celular á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en la causajque contra el 
mismo se ha seguido por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura regu
lar, color moreno, ojos pardos, pelo negro y viste de artesa
no, y en el caso de ser habido, lo presenten, poniéndolo á mi 
disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 1892.=Pablo Maroto.— 
El Secretario, Fulgencio Muzas. J—248

D, Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito del 
Norte de esta Corte.

Por la pressnte cito, llamo y emplazo á José Mayo, natu
ral de Paredes (Oviedo), soltero, cochero, cuyo domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G aceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia  ̂sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirle declaracióu en la 
causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no ve- 

 ̂ rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas ias Autorida- 
: des y ordeno.á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, rubio, de veintidós á veinticuatro 
años; y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en esto Juzgado.

Madric Ib de Enero de 1892.=Pablo Maroto.= El Secreta
rio, Recaredo Culebra. J—250

MADRID—OESTE
B. Laurentino Ocampo y Castrilio, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de esta Corte.,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Carlos Martínez López, natural de Salinas (Oviedo), de vein
tiséis años de edad, soltero, cochero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se perso
ne ante mencionado Juzgado, sitó en la calle del General 
Castaños, núrm 1, con objeto de responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que instruyo por estafa; aperci
bido dé que no verificarlo será declarado: rebelde y íe parará 

? el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así 

civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular, donde quedará á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 1891.:=Laurentinó 
Ocampo.=E1 Secretario, Eugenio Sarmiento. J—8783

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca y López de Yinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte.
Se cita, llama y emplaza é José del Castillo Cecilia, alias 

Noy, hijo de José y Martina, natural de Barcelona, vecino de 
Madrid, soltero, de veintidós años, sin oficio; á Francisco 
Martín Gómez*aliasMora,-hijo de Angel y María, soltero, sin

oficio, natural y vecino de Madrid, de veintiséis años; y á An
tonio Fernández González, alias Loco, hijo de José María y 
Agustina, natural y vecino de Madrid, casado, telefonista, de 
veinticinco años, para que en el término de diez días, conta
dos deBde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta  de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á 
fin de que con ellos se entiendan ciertas diligencias en suma
rio que contra los mismos se instruye sobre atentado á Guar
dias de seguridad; apercibidos de que si no comparecen se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de expresados sujetos.

Dada en Madrid á 5 de Enero de 1892.=Mariano Fonse
ca. =E1 Secretario, Manuel Kreisler. J—220

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Yargas Machuca, Juez instruc

tor de Medina Sidonia.
Por el presente exhorto, ruego y encargo á las Autorida

des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, or
denen y practiquen activas diligencias para la busca y ocu
pación de los efectos que al pie se expresan, y que han sido 
robados del 7 al 9 de los corrientes en casa de Alonso Casti
llo Flor, de esta vecindad, y caso de ser habidos los manden 
poner en este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así se 
tiene acordado en causa criminal que por dicho delito se ins
truye.

Dado en Medina Sidonia á 11 de Enero de 1892.=José 
Diez de Tejada.= Por mandado de S. S., José Manuel Pe
reda.

Efectos robados.
Un pantalón negro de tricot.
Un chaleco de igual género.
Un par de botinas de becerro negro.
Cinco pañuelos grandes de espuma, de ellos uno negro 

bordado en realce; otro negro liso; otro también negro y un 
poco roto; otro color grosella, y el otro de tórtola.

Seis pañuelos de seda de varios colores.
Una cortina de cretona.
Dos medios aderezos de oro, uno con perlas y el otro liso.
Y un imperdible de oro con cadenita de ídem.

J—179
YALENCIA—SERRANOS

D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera Instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que por auto de 2 L de Diciem
bre último, dictado á instancia del Procurador D. Julián 
García Serrano, en nombre de D. Enrique Belm Shmasow, 
se declaró en estado de quiebra á D. Patricio Beneyto Belda, 
mandando, entre otras cosas, se publique dicha declaración 
por edictos con la prohibición de que persona alguna haga 
pagos ni entregas de efectos al quebrado ni á otra persona 
en su nombre, debiendo tan sólo verificarlo al Depositario 
D. Nicolás Garay Yalero, habitante en la calle de las Plate
rías, núm. 24 y 26, pues de lo contrario no quedarán libres 
de las obligaciones que tengan pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado, que hagan manifestación 
de ellas por notas que deberán entregar al Comisario D. Ma
nuel Carbó Domínguez, comerciante que habita en la plaza 
del Mercado, núm. 14; en el concepto que de no cumplirlo 
serán tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra con la responsabilidad criminal consiguiente.

Ultimamente, se previene á los acreedores que se presen
ten en el día y hora que se les designará para la celebración 
de la primera junta general sobre nombramiento de Síndicos 
en la sala audiencia de este Juzgado, donde deberán compa
recer persoualmente ó por medio de representante con poder 
suficiente; bajo apercibimiento de que por falta de asisten
cia se les irrogará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de 
los acreedores.

Dado en Yalencia á 14 de Enero de 1892.=Tomás Mora- 
les.=Por su mandado, Arcadio Just. X—1248

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á los procesados 

Juan Pardo Yázquez y Bernardina Alejandra Morres Alonso, 
vecinos de esta ciudad en la calle de Puente Duero, hoy de 
paradero ignorado, para que el día 11 de Febrero próximo, á 
las once y media de su mañana, comparezean ante la Sala 
de lo criminal (segunda sección) de esta Excma. Audiencia 
territorial, al objeto de asistir á las sesiones del* juicio oral 
en causa criminal seguida en este Juzgado contra los mis
mos y otro sobre tentativas de estafas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo incurrirán en la responsabilidad estable
cida en el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; pues así lo tengo acordado en cumplimiento de una 
carta orden de dicho superior Tribunal.

Dado en Yalladolid á 19 de Enero de 1892. ̂ Miguel Gar
cía López. =Por su mandado, Toribio Diez. J—345

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónima Vasco-Asturiana (Santa Bárbara)^
fábrica de dinam itas

, Según dispone el art. 25 del reglamento de esta Sociedad, 
se convoca á junta general ordinaria de accionistas para el 
día lúde Febrero próximo, á las once de la mañana, en las 
oficinas de la Sociedad, Granvía, 42, á fin de someter á la 
misma para su examen y aprobación las cuentas correspon
dientes al semestre finalizado en 31 de Diciembre último.

Bilbao 20 de Enero de 1892.=E1 Director Gerente, Yíctor 
de Echávarri. X—1250

Compañía del ferrocarril hullero de L a  Robla 
A Valmaseda.

En el anuncio de situación de esta Compañía, publicado 
en la G aceta  de ayer, aparece equivocada la firma del Pre
sidente del Consejo de administración, pues dice: Cirilo Ma
ría de Astaru, debiendo decir: Cirilo María de Ustara.
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CoUsación oficial del día 21 di Enero de 1892, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS------------- ----- --------------------------------

Día 30. Día 34.

Deuda perpetua al á por 400 interior. 68*45 68*55-45-15-40—45
6plazo. 69-40 68*60-55-50

fin cor. fir. 
cambio m. 68*55 

69 0|0 fin cor. fir. 
0‘30 prima. 
68*76-70-65 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*70 
69*50-40-50 

fin próx. fir.
0*50 prima. 

peoumoi. 69*90 78*35-70 0f0-69*00
68*85-60-75-50 

69 010-78*50-30 
73 010-73*80-50 

73*40
Nuevos. series GyH,deW0y 300 pesetas 74*75 72‘40
Idem íd. al 4 por 400 exterior.  .............  73*40 73*40-45-05-72 0j0

no publicada. 73*25 »
á plazo. 73 0[0 72*40 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 72'40 72*20-30-45-56-25

72*85-75-50-80-70 
72*40-45

Nuewf, series GyH,de\00y*00pesetas » 75 0(0
Idem amortizable al 4 por 400.................  78*45 78*25-30-40-35

pequeños. 78*80 78*60-40-35-60-45
78*55

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886  4 03*25 4 03*60
Idem, íd. id., emisión de 4890, números

4 al 1*0.000..........................................  9*‘*0 9*‘B0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5por 400,números4 á 425.000............  » 400*40-50
Acciones del Banco de España. .........  868 0(0 863 0(0-364 0j0

368*50-368 0[0
Idem íd. íd. cantidades pequeñas.. . . . .  363 0[0 863 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador............................. 97 0(0 96 0̂ 0—98 0(0
Id. íd. íd. cantidades pequeñas.................  * 95 0(0

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

DJLÑO BHNSVICIO DAÑO B K M iriC It

Albacete...... 0*80 » Logroño.. . . . . .  0*35 »
Alcoy:  0*21 d Lorca.................. 0*70 »
Alicante..  0*25 » Lugo...................  0*80 »
Almería  0*25 » Málaga..  0*20 »
ATila.... . . . . .  0*25 » Murcia........ 0*25 »
Badajoz....... 0*80 » Orense... . . . . .  0*80 »
Barcelona..... 0*20 » Oviedo........ 0*25 »
Béjar.. . . . . . . .  0*25 ♦ Palencia ...........  0*80 »
Bilbao..  0*20 » Palma Mallor.* 0̂ 25 w
Burgos...  0*80 » Pamplona..... 0*35 *
Cácere*.. . . . . .  0*80 » Pontevedra.... 0*25 a
Cádiz.. . . . . . . .  0*20 a Reus... . . . . . . .  0*20 a
Cartagena  0*20 a Salamanca.... 0*25 a
Castellón  0*80 a San Sebastián. 0*20 a
Ciudad Beal... 0*85 a Santander  0*20 a
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 a
Goruña  0*25 a Santiago...... 0*20 a
Cuenca  0*35 a Segovia..  0*80 a
Ferrol  0*25 a Sevilla................  0*30 a
Gerona....... 0*25 »  i S o r ia ... ... .. . 0*30 a
G ijón....  0*25 a Tarragona  0*25 a
Granada.... . . .  0*30 »  Tal.* la Reina. 0*70 a
Guadalajara.. .  0*85 a Teruel................  0*30 a
Haro.   0*25 »  Toledo..  0*30 a
Huelva  0*25 a Tudela................  0*65 a
Huesca.  0*30 a Valencia  0*20 a
Jaén..   0*80 a Valladolid  0*25 a
Jerez Frontera. 0*20 a Vigo...................  0*20 a
León...  0*30 a Vitoria................ 0*25 a
Lérida...  0*20 a Zamora  0*80 a
Linares   0*25 a Zaragoza  0*20 a

B olsas extran jeras.
PARÍS 20 DB ENERO DE 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. . .  á 63*55
i Idem íd. íd. interior. .............. . ......... á a

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 400 exterior. . á a
ñoles............i 3 por 400 exterior. .................. ............á a

[ Deuda amortizable al 2 por 400 exterior , á a
\ Obligaciones de Cuba, 4 8 8 6 .. .. . . . . . . . . .  á 452*00

Fondos fran-i 8 por 400........... ....................................á 95*45
COSOS:.........\ 4 4x2 por 400........................................... á 405*85

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 4 00)..... á 95 7¡8
Cambios oficiales sobre p lazas extran jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 28*25 pesetas.
París, á la vísta, francos, beneficio á papel, 4 4*75.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA r humedad del aire.

del ........— .... — -
barómetro tkbmómbtbo DIBXGCZOIV ESTADO

KOUAfl reducida -  —
4 0* y en Humede- 7 dase del viento del c i e l o ,

milímetro* Seco. cido.

6 mañana.. 699*49 8*9 8*6 S Calma. Cubierto.
9 mañana.. 704*87 5*3 5*0 S .. . . .  B.* lig. Idem.

42 mañana.. 702*43 9*5 7*6 ENE.. Calma. Casi cub.#
8 de la tarde 702*77 8*5 6*0 NE... Idem.. ídem.
6 de la tarde 704*03 5*6 4*4 NE... B.* lig. Algs. nubes.
9 de ¡anoche 705*45 4*4 8*4 NNE.¿ Viento. Despejado.

temperatura máxima del aire, á la sombra... .........  9*7
Idem mínima..............................................................  3*4

Diferencia.. . . .  mm 0*6
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44*9
Idem íd# dentro de una esfera de cristal. . .  ¿. . . . . . . . .  27*5

Diferencia................       45*6
temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................  43*3
Idem mínima, íd  ............................................. — 0*4

Diferencia. 4 8*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)............................................................. 495
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...................  8*9
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche*. ....................................... — 4*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)» 0*9

MBS DE ENERO EN MADRID
TERCERA DÉCADA

Durante los días del 21 al 31, en los treinta años de 1860 d 1889, 
y en iguales dios de los años 1890 y 1891, los valores medios y 
extremos de diversos elementos climatológicos fueron los si
guientes:

V A LO R ES  
MEDIOS Y EXTREMOS 
 — „ - —  FECHA

ELEÍENT0S CLIMATOLÓGICOS correspondiente.
1860-89 x8go 1891

mm mm mm
Presión barométrica media  709.1 711.6 712.4
Idem máxima.......................  720.4 717.4 717.7 Día 21.-1878.
Idem mínima........................  690.1 705.6 708.3 Día 29.—1881.
Temperatura media................ 5°.8 8°.l 5°.3
Idem máxima á la Bombrá..... . 17.0 14.5 14.0 Día 29.—1868.
Idemmínimaíd.....................   — 7.8 — 2.2 — 8.2 Día21.—1891.
Lluvia media en la década (mi

límetros)............................ 12.2 7.5 1.3
Idem máxima en un día   28.1 5.6 0.8 Día24.—1886.
Idem máxima en la década..... 79.2 * » 1881.
Número de días lluviosos por

término medio....................  3.1 2 3
Idem máximo de días lluviosos. 10 * > 1881 y 85.
Número de días despejados por

término medio....................  3.4 2 4Idem nubosos.......................  5.0 6 4
Idem cubiertos......................  2.6 3 3
Número máximo de días despe

jados en la década  9 * » 1861.
Idem nubosos  9 * » 1862 y  82.
Idem cubiertos   10 » > 1885.
Número mínimo de días despe

jados en la decada  0 > > Cinco años.
Idem nubosos  1 » * 1885.
Idem cubiertos   0 > » Siete años.
Dirección dominante del viento NE.-SO SO.-NE NE.-SO
Espacio medio recorrido por el 

viento en veinticuatro horas 
(kilómetros), á contar del año
1867....................................  340 543 277Espacio máximo recorrido en 
undía.......  .............. .. .. 1.074 916 913 Día23.—1868.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el 
día 21 de Enero de 1892.

Altura Tempera- m 
barométrica tura Fuen»

i 0* en crr&rlns ci6n Estado Ist&dOLOCALIDADEŜ  y al nivel ** 0 del deldel mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián., 758*4 , 42*5 S .... . Calma. Cubierto.. Agitada.
Bilbao......• 758*2 44*0 SE,... Brisa.. Nuboso. . .  Picada.
Oviedo...... 758‘4 8*4 S .. . . .  Calma. Idem  »
Coruña(7h.) 759*8 44*4 NNE.. V.'m.f. Nebuloso.. Oleaje.
Santiago. . . .
Orense... . . .  760*6 9*8 S Calma. Despejado. »
Pontevedra..
Vigo............  758*5 44*3 SE. .. B.* lig. Cubierto.. Tranq.1

Oporto........
Lisboa (8 h.)
Cáceres.....
Badajoz..... 756*8 9*0 SSE.. Brisa.. Idem  »
S.Fern. (7h.)
Sevilla........
Málaga..... 759*5 9*5 SO.... Viento. Nuboso.... Oleaje.
Granada.... 758*6 6*3 K .. . .  Brisa.. Cubierto.. »

Alicante.... 758*6 44*2 SO. .. Calma. Nuboso.... Rizada.
M urcia..... 757*4 40*0 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Valencia,... 759*4 44*2 NO... Idem.. Nuboso.... »
Palma  757*8 43*5 NO... » Idem.... . .  Tranq.*
Barcelona... 759*6 40*0 NO... G.* ab.* Cubierto.. Idem.

Feruel  759*0 4*8 S E ... Calma. Nuboso.... »
Zaragoza....
Soria,.  759*9 3*4 N . , . .  Idem.. Lluvioso... »
Burgos..... 760*2 4'5 NE... » Nebuloso*. »
León,...,... 764*5 2*7 E C.‘ ab.‘ Casidesp/ *
Valládolld.• 764̂ 3 7*0 NE... Calma. Idem  »
Salamanca.. 759*9 3*2 SE. .. Brisa.. Despejado. »
Segóvla..... 755*8? 2*5 N. .. . Viento. Idem  »
Madrid.,,.. 700*0 3*0 NE... Calma. Cubierto.. »
Escorial. . . .
Sudad Real. 758*3 4*5 O Idem.. Idem...... »
Albacete.... * » SE ... Brisa.. Lluvioso.. »
París,,...... 764*2 — 5*0 E Id. lig. Cubierto.. »
Griñ-Nex....
St.Mathien.. 760*6 4*8 E______Brisa.. Casi desp.* »
[siad'Aix... 757*7 9*0 SE... Id. fte. Lluvioso... »
Biarriti*. 754*6 8*4 SE...  Brisa.. Cubierto.. »
Clermoit. . .  760*6 — 5*4 E. . . .  C/ab.* Despejado. »
Perpllái,... 758*7 4*8 O B.a lig. Nebuloso.. »
acia.. . . . . . .  700*4 5*2 E Brisa.. Nuboso.... »
Niza.. . . . . . .  760*4 5*0 SO.... Id. lig. M. nuboso. »
loma.. . . . . .  758*3 4*7 N . . . .  V.* fte. Casidesp.• »
lápotef  757*7 5*4 N ..... Calma. Cubierto.. a
P0,l0TI¡QQ # # m «

Malta....... 757*7 42*8 NO... Brisa.. Nuboso.... »

RETRASADOS — DÍA 20
Lisboa | 754*8 4 4*5 O Viento. Cubierto.. Agitada.
Badajoz,.,,, 757*7 42'5 S Brisa.. Lluvioso... »
Málaga  764*0 42*0 S E ... Idem.. Cubierto.. Tranq,*

Direccion general do Correos y  T elégrafos.
Según partes recibidos de las capitales basta las once de 

La noche de ayer, ba llovido en Valencia, Teruel y Pamplona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partee remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar» 
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo*

. Idem de ternera* de 1*50 4 5 pesetas el kilogramo* '

Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo  ̂
Tocino afiejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*57 á 1*59 pesetas el kilogramo 
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, do 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, do 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, do 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, do 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, do 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el daca» 

litro.
Vino, do 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

BESES DEGOLLADAS Númefro.

Vacas................................................................ 207
Terneras  .............................................  38
Cameros................................      158
Ovejas. a...........................    117
Cerdos................       257

Total. . .    777

Su peso en kilogramos    74.475

jPrecios d los tablajeros.
Vaca, do 1*35 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1‘57 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*57 á 1*59 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pe Betas.

Toledo............................   1.748*10
Segovia.................................................... 1.354*80
Norte*. 6.748 62
Bilbao. 1.127 51
Aragón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .  1.708 96
Valencia*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.018*84
Mediodía*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . i* • » .  17,842 40
Ciudad Real.... . . . . . . .  . .. . . . . . . .  • •.. •.... • • 2.395 06
I m p e r i a l . • • • 928 60
Arganda...........................................................   144*78
Correos.............................    28*75
Matadero de vacas.................................  13.458
Idem de cerdos.................................................  8.476*55
Ampliación ^

Total. . . . .     59.981*97
Recaudado en igual fecba del año anterior... . .  65.293*48

Diferencia en este día de menos» . <*••• 5.311*51
• ■:

Madrid 21 de Enero de 1892.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número dé la G a c e t a  la primera 
hoja del pliego 3 de las sentencias de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

SANTOS DEL DÍA

San Vicente, levita y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ildefonso.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No bay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocbo y media.—Función 83 

de abono.—Turno 2.° impar. —(Moda).—La vida es sueño.*- 
M i mismo nombre.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocbo y media.—* 
Turno 3.°—Serie 4¿ —Guardar el equilibrio.--La credencial*

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocbo y media.— 
Función 15 de abono.—Turno 3.°—Andrea.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocbo y media.— 
(Beneficio de Doña Dolores Franco de Salas).—La Mar selle- 
sa.—Cuba libre•

TEATRO DE APOLO.—A las ocbo y media.4—La tragedia 
en el mesón.—La baraja francesa.—Novillos en Pólvoránca.— 
El centinela. *

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocbo y médiá.-^1891, ó la 
vuelta del hijo pródigo.—La una y la otra.—Amores nacionales 
1891, ó la vuelta del hijo pródigo.

A las cuatro.—La primer a postura.—Ld$ hijas delZebedeo^ 
1891, ó la vuelta del hijo pródigo, , :

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve y media 
de la noebe.—Gran baile de máscara, por la Sociedad La In
cógnita.


